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INFORME DE INVESTIGACIÓN CIJUL

TEMA: GARANTISMO PENAL EN MATERIA PENAL JUVENIL

Resumen: El presente trabajo desarrolla el concepto del garantismo 
penal  o  derecho  penal  mínimo,  desde  la  perspectiva  de  Luigi 
Ferrajoli y otros autores.  Seguidamente, pretende a través de la 
normativa y jurisprudencia exponer la aplicación de esta teoría en 
la materia Penal Juvenil.
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1 Doctrina
[Ferrajoli1]

“Según una primera acepción, «garantismo» designa un modelo normativo de 
derecho: precisamente, por lo que respecta al derecho penal, el modelo de 
«estricta legalidad»  SG  propio del  estado de derecho,  que en el plano 
epistemológico se caracteriza como un sistema cognoscitivo o de poder 
mínimo,  en  el  plano  político  como  una  técnica  de  tutela  capaz  de 
minimizar la violencia y de maximizar la libertad y en el plano jurídico 
como un sistema de vínculos impuestos a la potestad punitiva del estado 
en  garantía  de  los  derechos  de  los  ciudadanos.  En  consecuencia,  es 
«garantista» todo sistema penal que se ajusta normativamente a tal modelo 
y lo satisface de manera efectiva...

En una segunda acepción, «garantismo» designa una teoría jurídica de la 
«validez» y de la «efectividad» como categorías distintas no sólo entre 
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sí, sino también respecto de la «existencia» o «vigencia» de las normas. 
En este sentido, la palabra garantismo expresa una aproximación teórica 
que mantiene separados el «ser» y el «deber ser» en el derecho; e incluso 
propone, como cuestión teórica central, la divergencia existente en los 
ordenamientos  complejos  entre  modelos  normativos  (tendencialmente 
garantistas) y prácticas operativas (tendencialmente anti-garantistas), 
interpretándola  mediante  la  antinomia  —dentro  de  ciertos  límites 
fisiológica y fuera de ellos patológica— que subsiste entre validez (e 
inefectividad)  de  los  primeros  y  efectividad  (e  invalidez)  de  las 
segundas. Una aproximación semejante no es puramente «normativista» y 
tampoco puramente «realista»: la teoría que contribuye a fundares una 
teoría de la divergencia entre normatividad y realidad, entre derecho 
válido y derecho efectivo, uno y otro vigentes. La desarrollada en este 
libro  es,  por  ejemplo,  una  teoría  garantista  del  derecho  penal 
normativista  y  realista  al  mismo  tiempo:  referida  al  funcionamiento 
efectivo del ordenamiento tal y como se expresa en sus niveles más bajos, 
sirve para revelar sus rasgos de validez y sobre todo de invalidez; 
referida a los modelos normativos tal y como se expresan en sus niveles 
más altos, es idónea para revelar su grado de efectividad y, sobre todo, 
de inefectividad. Bajo ambos aspectos el garantismo opera como doctrina 
jurídica de legitimación y sobre todo de deslegitimación interna del 
derecho penal, que reclama de los jueces y de los juristas una constante 
tensión crítica hacia las leyes vigentes, a causa del doble punto de 
vista que la aproximación metodológica aquí diseñada implica tanto en su 
aplicación  como  en  su  desarrollo:  el  punto  de  vista  normativo  o 
prescriptivo del derecho válido y el punto de vista táctico o descriptivo 
del derecho efectivo...

En  una  tercera  acepción,  en  fin,  «garantismo»  designa  una  filosofía 
política que impone al derecho y al estado la carga de la justificación 
externa conforme a los bienes y a los intereses cuya tutela y garantía 
constituye precisamente la finalidad de ambos. En este último sentido el 
garantismo presupone la doctrina laica de la separación entre derecho y 
moral, entre validez y justicia, entre punto de vista interno y punto de 
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vista externo en la valoración del ordenamiento, es decir, entre «ser» y 
«deber ser» del derecho. Y equivale a la asunción de un punto de vista 
únicamente  externo,  a  los  fines  de  la  legitimación  y  de  la 
deslegitimación ético-política del derecho y del estado.”

[Ferrajoli2]

Mucho más difícil es el problema de "cuáles deben ser" los tipos de 
bienes  cuya  tutela  justifica  la  prohibición,  como  delitos,  de  los 
comportamientos  que  los  ofenden.  Aquí  el  principio  de  utilidad,  que 
responde al problema de si debe existir cierto bien como objeto de tutela 
de las prohibiciones penales, no ayuda en nada, en efecto, el problema es 
precisamente el de los criterios de utilidad con base en los cuales 
reconocer un bien como merecedor de tutela penal. Según el pensamiento 
iluminista (de Tomassius, Feuerbach y Humboldt, de Bentham y Condorcet, a 
Filangieri, Romagnosi, Pagano y Carmignani) el objeto del delito deber 
ser  necesariamente  un  derecho  subjetivo  natural  de  la  persona: 
comprendidos en esta expresión los bienes fundamentales indicados por 
Locke como aquellos para cuya tutela se constituye el Estado, esto es "la 
vida y cuanto contribuye a su conservación, como la libertad, la salud, 
los  miembros  del  cuerpo  o  los  bienes  ".  Como  se  sabe,  esta  noción 
restringida sufre después una parábola al término de la cual perdió todo 
valor axiológico: extendimdose primero, con Birnbaum, a cualquier "bien 
que debe ser tutelado por el Estado "; con Hegel abstractizándose y 
llevando su referencia empírica de "lo que es justo en su existencia" al 
"derecho en sí", de la parte lesionada "al universal lesionado ", y 
siguiendo las huellas de Hegel, perdiendo todo vínculo con los intereses 
materiales de los individuos de carne y hueso y llegando a comprender, 
para Ihering "todo lo que puede servir al interés del Estado" y Binding 
todo lo que "tiene valor a los ojos del legislador"; en fin, en las 
doctrinas fascitas y nazis, identificándose directamente con el interés 
del Estado o peor aún con el sentimiento del deber y de la fidelidad a su 
jefe,  de  manera  que  pasa  de  ser  criterio  de  delimitación  y 
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deslegitimación  externa,  a  ser  un  instrumento  autoreflexivo  de 
legitimación ético-político del poder punitivo...”

“Otro orden de problemas es el expresado por la pregunta de si en un 
determinado ordenamiento existe el límite interno de la ofensividad de un 
cierto  bien  y  cuáles  son  los  bienes  a  cuya  tutela  las  leyes  están 
vinculadas.  Ambas  cuestiones  atañen  a  las  condiciones  de  legitimidad 
interna de las prohibiciones tal como pueden apreciarse no por medio de 
juicios de valor sino a través de aserciones basadas en el análisis de 
las leyes positivas; y por ello admiten soluciones diversas c según los 
ordenamientos de que se hable. Por ejemplo, en en muchos ordenamientos 
socialistas el requisito de la ofensividad aunque no sea personal se 
encuentsta enunciado expresamente en los códigos penales en los que sin 
embargo no figura como un elemento estructural del delito sino como una 
condición en cuya ausencia tiene lugar una discriminante sometida a la 
valoración prudencial equitativa del Juez.

En nuestro Código Penal, el mismo principio, aún cuando no expresado 
explícitamente,  ha  sido  reconocido  por  una  reciente  doctrina  en  los 
artículos 43 y 49, 2do. Apartado, que requieren uno la existencia y el 
otro la posibilidad de un "resultado dañoso y peligroso" como elemento 
estructural del delito. Más discutible es si dicho principio ha sido 
constitucionalizado  en  nuestro  ordenamiento.  Cierto  que  nuestra 
Constitución aún vinculando el contenido de las prohibiciones penales al 
respecto de muchos otros principios (de libertad, igualdad, etc.) no 
contiene  ninguna  norma  que  enuncie  expresamente  el  vínculo  de  la 
ofensividad  personal.  Pero  se  ha  sostenido  autorizadamente  que  el 
principio en nuestra Constitución la cual excluye (sobre todo con los 
artículos 13,25, 27) que el bien constitucional primario de la libertad 
personal pueda ser privado por medio de penas detentivas, sino es para 
tutelar bienes jurídicos que a su vez son constitucionalmente relevantes. 
Si se comparte esta tesis, puesto que el valor constitucionalmente más 
relevante  es  el  de  la  persona  humana,  también  nuestro  principio  de 
justificación  externo  de  la  ofensividad  personal  recibe  fundamento 
constitucional aunque sea directo. En todos los casos, más allá de los 
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argumentos  textuales,  sería  ilógico  pensar  que  la  constitución  pueda 
admitir privaciones de aquel bien constitucionalmente relevante que es la 
libertad  personal,  salvo  para  prevenir  lesiones  de  bienes  de  rango 
igualmente  constitucional.  También  el  criterio  de  la  comparación, 
mediante juicios de valor, entre costos de las a la penas y costos de los 
delitos  prevenidos  por  ellas  tiene,  consiguientemente,  un  fundamento 
constitucional.”

[Tiffer]3

Con el transcurrir del tiempo, se fueron haciendo cada vez más evidentes 
las violaciones a los derechos fundamentales para los menores producto de 
la  concepción tutelar,  por lo  que, como  respuesta, surgió  una nueva 
concepción  del  derecho  de  menores.  Esta  nueva  concepción  denominada 
"Doctrina  de  la  Protección  Integral"  encontró  su  fundamento  en  un 
reconocimiento de los menores de edad como seres humanos y sujetos de 
derecho, por tanto, es un reconocimiento de los derechos del niño como 
una categoría de los derechos humanos.

A  nivel  positivo,  esta  concepción  ha  quedado  plasmada  en  diversos 
instrumentos  internacionales,  siendo  el  más  importante  de  ellos  la 
Convención sobre los Derechos del Niño, que define por primera vez el 
tema, con fuerza vinculante para los Estados, desde el punto de vista de 
los niños como sujetos de derechos.

En lo referente a los menores de edad que han infringido la ley penal, 
los artículos 37 y 40 disponen la posibilidad de que sean sujetos de la 
ley penal, pero garantizando sus derechos fundamentales como personas y 
por su especial condición de ser menores de edad.

Esta nueva concepción considera que el joven o adolescente está sujeto a 
una regulación especial en todos los ámbitos de su desarrollo, sea éste 
social,  psíquico  o  jurídico.  En  cuanto  al  Derecho  Penal  Juvenil, 

Dirección Web http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/ Teléfono 207-56-98 
E-mail: cijulenlinea@abogados.or.cr

http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/
mailto:cijulenlinea@abogados.or.cr


Centro  de Información  Jurídica en Línea
Convenio Colegio de Abogados – Universidad de Costa Rica

consecuencia de esta concepción se ha adoptado una concepción denominada 
como punitivo-garantista, debido a que se le atribuye al menor de edad 
una mayor responsabilidad, pero, a su vez, le son reconocidas una serie 
de  garantías  sustantivas  y  procesales  que  no  eran  siquiera  pensadas 
dentro de la concepción tutelar.

Los  rasgos  más  característicos  de  este  nuevo  modelo  son  el  mayor 
acercamiento a la justicia penal de adultos en lo que se refiere a 
derechos y garantías individuales, se da un refuerzo de la posición legal 
de los jóvenes y adolescentes y una mayor responsabilidad de los jóvenes 
y  adolescentes  por  sus  actos  delictivos.  Se  limita  al  mínimo 
indispensable la intervención de la justicia penal y se establece una 
amplia gama de sanciones como respuesta jurídica al delito, basadas en 
principios educativos y la reducción al mínimo de sanciones privativas de 
libertad. Por otra parte se le da mayor atención a la víctima, bajo la 
concepción de la necesidad de reparación del daño a la misma. Lo mismo 
que  se  busca  la  desjudicialización  al  máximo  posible  por  medio  de 
controles formales, como el principio de oportunidad, la conciliación 
entre el autor y la víctima, la suspensión del proceso a prueba y la 
condena de ejecución condicional sin limitaciones.

...

La LJPJ desarrolla ampliamente los derechos y garantías fundamentales que 
le asisten a los adolescentes Érate todas las fases de aplicación de la 
ley.16 En  este  «mido  se  reconocen  aquellos  derechos  y  principios 
contenidos en la CDN, en la normativa internacional referente a menores 
de edad, la Constitución Política y o las demás leyes que se relacionan 
con la materia de esta ley.

En  el  campo  del  derecho  material,  la  ley  contiene  el  principio  de 
legalidad, que comprende no sólo el principio de tipicidad penal, sino 
también  el  de  legalidad  de  la  sanciones.  Así  mismo,  el  derecho  de 
igualdad y no discriminación, contenido en la Constitución Política.
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También,  y  en  relación  con  las  sanciones,  contiene  el  principio  de 
racionalidad  y  proporcionalidad  de  las  sanciones  y  el  principio  de 
determinación  de  las  mismas.  Así  mismo,  contiene  el  derecho  a  la 
seguridad jurídica de conocer exactamente cuál es el tipo y la extensión 
de  la  sanción  que  se  aplica.  Se  prohibe  en  forma  expresa  cualquier 
sanción indeterminada.

En el campo del derecho procesal, la ley abarca las normas comunes que le 
asisten a los adultos en el proceso penal, como lo son la presunción de 
inocencia, el derecho al debido proceso, el derecho de abstenerse de 
declarar, el principio del «non bis in idem», el principio de aplicación 
de la ley y la norma más favorable, el derecho de defensa, el principio 
de prohibición de reforma en perjuicio y el principio del contradictorio. 
En relación con estos principios y derechos hay que tomar en cuenta que 
la mayoría de ellos no eran considerados como tales por la legislación 
tutelar anterior.

También, en el campo del derecho procesal, la ley contiene otras normas 
que, por la especialidad de la materia, se les reconocen a los menores de 
edad. Así se contemplan el principio de la justicia especializada, que 
comprende  no  solo  tribunales  exclusivos  para  la  materia  relativa  al 
juzgamiento de los menores de edad, sino también la especialización de 
los demás sujetos que intervienen en el proceso, como por ejemplo los 
fiscales y los defensores.

Por otra parte, está el principio de confidencialidad y el derecho de 
privacidad, que son normas que se imponen al principio de publicidad 
procesal del derecho penal de adultos, y que protegen la vida privada del 
menor de edad e incluso la de su familia, en relación con el proceso, por 
las consecuencias estigmatizantes y negativas que pueden provocar.

Por  último, también  se contempla  un proceso  más expedito  o sumario, 
plazos más cortos y mayores garantías que a los adultos. Un proceso sin 
formalidades y con la mayor oralidad posible.
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La  ley,  en  relación  con  la  fase  de  ejecución,  incluye  también  el 
principio de justicia especializada, según el cual se crea el órgano 
judicial encargado de la ejecución de las sanciones penales juveniles, y 
de velar por el respeto de los derechos de los menores de edad.

Por  otra  parte,  contiene  el  derecho  al  internamiento  en  centros 
especializados, el cual consiste en la creación de áreas físicas y la 
disposición de personal técnico idóneo para el trabajo con menores de 
edad, así como la separación e individualización de un plan de ejecución, 
derechos y garantías durante la fase de cumplimiento de la sanción.

2 Normativa
[Ley de Justicia Penal Juvenil4]

ARTÍCULO 1.-  Ámbito de aplicación según los sujetos

Serán  sujetos  de  esta  ley  todas  las  personas  que  tengan  una  edad 
comprendida entre los doce años y menos de dieciocho años al momento de 
la comisión de un hecho tipificado como delito o contravención en el 
Código Penal o leyes especiales.

ARTÍCULO 7.-  Principios rectores

Serán principios rectores de la presente ley, la protección integral del 
menor  de  edad,  su  interés  superior,  el  respeto  a  sus  derechos,  su 
formación integral y la reinserción en su familia y la sociedad. El 
Estado,  en  asocio  con  las  organizaciones  no  gubernamentales  y  las 
comunidades, promoverá tanto los programas orientados a esos fines como 
la protección de los derechos e intereses de las víctimas del hecho.

ARTÍCULO 10.-  Garantías básicas y especiales
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Desde el inicio de la investigación policial y durante la tramitación del 
proceso  judicial,  a  los  menores  de  edad  les  serán  respetadas  las 
garantías procesales básicas para el juzgamiento de adultos; además, las 
que  les  correspondan  por  su  condición  especial.   Se  consideran 
fundamentales las garantías consagradas en la Constitución Política, en 
los instrumentos internacionales ratificados por Costa Rica y en las 
leyes relacionadas con la materia objeto de esta ley.

ARTÍCULO 11.-  Derecho a la igualdad y a no ser discriminados

Durante la investigación policial, el trámite del proceso y la ejecución 
de las sanciones, se les respetará a los menores de edad el derecho a la 
igualdad ante la ley y a no ser discriminados por ningún motivo.  

ARTÍCULO 12.-  Principio de justicia especializada

La aplicación de esta ley, tanto en el proceso como en la ejecución, 
estará a cargo de órganos especializados en materia de menores.

ARTÍCULO 13.-  Principio de legalidad

Ningún menor de edad podrá ser sometido a un proceso por un hecho que la 
ley penal no tipifica como delito ni contravención. Tampoco podrá ser 
sometido a sanciones que la ley no haya establecido previamente.

ARTÍCULO 14.-  Principio de lesividad

Ningún menor de edad podrá ser sancionado si no se comprueba que su 
conducta daña o pone en peligro un bien jurídico tutelado.

ARTÍCULO 15.-  Presunción de inocencia

Los  menores  de  edad  se  presumirán  inocentes  hasta  tanto  no  se  les 
compruebe, por medios establecidos en esta ley u otros medios legales, la 
culpabilidad en los hechos que se les atribuyen.
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ARTÍCULO 16.-  Derecho al debido proceso

A los menores de edad se les debe respetar su derecho al debido proceso, 
tanto durante la tramitación del proceso como al imponerles una sanción. 

ARTÍCULO 17.-  Derecho de abstenerse de declarar

Ningún menor de edad estará obligado a declarar contra sí mismo ni contra 
su  cónyuge,  sus  ascendientes,  descendientes  o  parientes  colaterales, 
inclusive hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad.

ARTÍCULO 18.-  Principio de "Non bis in idem"

Ningún menor de edad podrá ser perseguido más de una vez por el mismo 
hecho,  aunque se  modifique la  calificación legal  o se  acusen nuevas 
circunstancias.

ARTÍCULO 19.-  Principio de aplicación de la ley y la norma 

más favorable

Cuando  a  un  menor  de  edad  puedan  aplicársele  dos  leyes  o  normas 
diferentes, siempre se optará por la que resulte más favorable para sus 
derechos fundamentales.

ARTÍCULO 20.-  Derecho a la privacidad

Los menores de edad tendrán derecho a que se les respeten su vida privada 
y la de su familia.  Consecuentemente, se prohíbe divulgar la identidad 
de un menor de edad sometido a proceso.

ARTÍCULO 21.-  Principio de confidencialidad

Serán confidenciales los datos sobre los hechos cometidos por menores 
sometidos a esta ley. En todo momento, deberá respetarse la identidad y 
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la imagen del menor de edad.  

Los Jueces Penales Juveniles deberán procurar que la información que 
brinden, sobre estadísticas judiciales, no contravenga el principio de 
confidencialidad ni el derecho a la privacidad, consagrados en esta ley.

ARTÍCULO 22.-  Principio de inviolabilidad de la defensa 

Los menores de edad tendrán el derecho a ser asistidos por un defensor, 
desde el inicio de la investigación policial y hasta que cumplan con la 
sanción que les sea impuesta.

ARTÍCULO 23.-  Derecho de defensa

Los menores de edad tendrán el derecho de presentar las pruebas y los 
argumentos  necesarios  para  su  defensa  y  de  rebatir  cuanto  les  sea 
contrario.  En ningún caso podrá juzgárseles en ausencia.

ARTÍCULO 24.-  Principio del contradictorio

Los menores de edad tendrán el derecho de ser oídos, de aportar pruebas e 
interrogar a los testigos y de refutar los argumentos del contrario.  Lo 
anterior  está  garantizado  por  la  intervención  de  un  defensor  y  del 
Ministerio Público dentro del proceso.

ARTÍCULO 25.-  Principio de racionalidad y proporcionalidad

Las  sanciones  que  se  impongan  dentro  del  proceso,  tendrán  que  ser 
racionales y proporcionales a la infracción o el delito cometido. 

ARTÍCULO 26.-  Principio de determinación de las sanciones

No  podrán  imponerse,  por  ningún  tipo  de  circunstancia,  sanciones 
indeterminadas.  Lo anterior no excluye la posibilidad de que el menor de 
edad sea puesto en libertad antes de tiempo.
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ARTÍCULO 27.-  Internamiento en centros especializados

En caso de ser privados de libertad, de manera provisional o definitiva, 
los menores de edad tendrán derecho a ser ubicados en un centro exclusivo 
para menores de edad; no en uno para personas sometidas a la legislación 
penal de adultos.  De ser detenidos por la policía administrativa o 
judicial,  esta  destinará  áreas  exclusivas  para  los  menores  y  deberá 
remitirlos cuanto antes a los centros especializados.

[Código de la niñez y la adolescencia5]

ARTÍCULO 1.- Objetivo

Este  Código  constituirá  el  marco  jurídico  mínimo  para  la  protección 
integral de los derechos de las personas menores de edad.  Establece los 
principios fundamentales tanto de la participación social o comunitaria 
como  de  los  procesos  administrativo  y  judicial   que  involucren  los 
derechos y las obligaciones de esta población.

ARTÍCULO 10.- Disfrute de derechos

La persona menor de edad será sujeto de derechos; goza de todos los 
inherentes a la persona humana y de los específicos relacionados con su 
desarrollo,  excepto  de  los  derechos  políticos  de  conformidad  con  la 
Constitución Política de la República. 

No obstante, deberá cumplir las obligaciones correlativas consagradas en 
el ordenamiento jurídico.

ARTÍCULO 105.- Opinión de personas menores de edad

Las  personas  menores  de  edad  tendrán  participación  directa  en  los 
procesos y procedimientos establecidos en este Código y se escuchará su 
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opinión al respecto.  La autoridad judicial o administrativa siempre 
tomará en cuenta la madurez emocional para determinar cómo recibirá la 
opinión.  Para estos efectos, la Corte Suprema de Justicia establecerá 
las medidas adecuadas para realizar entrevistas, con el apoyo del equipo 
interdisciplinario y en presencia del juez.

ARTÍCULO 114.- Garantías en los procesos

En los procesos y procedimientos en que se discutan los derechos de 
personas menores de edad, el Estado les garantizará:

a) Gratuidad:  el Estado proporcionará a toda persona menor de edad la 
defensa técnica y la representación judicial gratuita.

b) Publicidad:   todo  proceso  que  se  practique  en  virtud  de  la 
aplicación de este Código deberá ser oral y público.  Podrá decretarse la 
reserva de la audiencia de oficio o a instancia de parte, cuando se 
estime conveniente por la índole del proceso, considerando el interés 
superior de la persona menor de edad y la naturaleza del hecho.

c) Igualdad:  la Administración Pública y el juez deberán garantizar 
la igualdad de las partes y procurar su equilibrio procesal y el derecho 
de defensa.

e) Representación: la autoridad administrativa o judicial, según el 
caso, garantizará los derechos de representación de la persona menor de 
edad. La autoridad respectiva velará  siempre porque no exista interés 
contrapuesto.

f) Derecho  de  audiencia:  en  todos  los  procesos  administrativos  y 
judiciales relacionados con los derechos de esa población se escuchará su 
opinión.
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[Ley de Tránsito6]

ARTÍCULO 164.-  Si alguno de los imputados es menor de diecisiete años, 
la  alcaldía  remitirá  el  testimonio  de  piezas  al  juzgado  tutelar  de 
menores, en lo que a él respecta y continuará los procedimientos respecto 
de quienes sean penalmente imputables.

[Convención de los Derechos del Niño7]

ARTICULO 12

1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de 
formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en 
todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta 
las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño.

2.  Con  tal  fin,  se  dará  en  particular  al  niño  oportunidad  de  ser 
escuchado en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al 
niño, ya sea directamente o por medio de un representante o de un órgano 
apropiado,  en consonancia  con las  normas de  procedimiento de  la ley 
nacional.

ARTICULO 13

1.  El  niño  tendrá  derecho  a  la  libertad  de  expresión;  ese  derecho 
incluirá la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas 
de  todo tipo,  sin consideración  de fronteras,  ya sea  oralmente, por 
escrito o impresas, en forma artística o por cualquier otro medio elegido 
por el niño.

2.  El  ejercicio  de  tal  derecho  podrá  estar  sujeto  a  ciertas 
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restricciones,  que  serán  únicamente  las  que  la  ley  prevea  y  sean 
necesarias:

a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o

b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para 
proteger la salud o la moral públicas.

ARTICULO 37

Los Estados Partes velarán porque:

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. En particular, no se impondrá la pena capital ni 
la  de  prisión  perpetua  sin  posibilidad  de  excarcelación  por  delitos 
cometidos por menores de dieciocho años de edad.

b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La 
detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo 
de conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último 
recurso y durante el período más breve que proceda.

c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el 
respeto que merece la dignidad inherente a la persona humana, y de manera 
que se tengan en cuenta las necesidades de las personas de su edad. En 
particular, todo niño privado de libertad estará separado de los adultos, 
a menos que ello se considere contrario al interés superior del niño, y 
tendrá  derecho  a  mantener  contacto  con  su  familia  por  medio  de 
correspondencia y de visitas, salvo en circunstancias excepcionales.

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a 
la asistencia jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a 
impugnar la legalidad de la privación de su libertad ante un tribunal u 
otra  autoridad  competente,  independiente  e  imparcial  y  a  una  pronta 
decisión sobre dicha acción.
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ARTICULO 40

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se 
alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare 
culpable de haber infringido esas leyes a ser tratado de manera acorde 
con el fomento de su sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca el 
respeto del niño por los derechos humanos y las libertades fundamentales 
de terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del niño y la 
importancia de promover la reintegración del niño y de que éste asuma una 
función constructiva en la sociedad.

2. Con ese fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los 
instrumentos  internacionales,  los  Estados  Partes  garantizarán,  en 
particular:

a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni 
se acuse o declare culpable a ningún niño de haber infringido esasleyes, 
por actos u omisiones que no estaban prohibidos por las leyesnacionales o 
internacionales en el momento en que se cometieron.

b) Que todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o 
a quien se acuse de haber infringido esas leyes tenga, por lo menos, las 
siguientes garantías:

i) A que se lo presuma inocente mientras no se pruebe su culpabilidad 
conforme a la ley.

ii) A ser informado sin demora y directamente o, cuando sea procedente, 
por intermedio de sus padres o su representante legal, de los cargos que 
pesan contra él y que dispondrá de asistencia jurídica u otra asistencia 
apropiada en la preparación y presentación de su defensa.

iii) A que la causa sea dirimida sin demora por una autoridad u órgano 
judicial  competente,  independiente  e  imparcial  en  una  audiencia 
equitativa conforme a la ley, en presencia de un asesor jurídico u otro 
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tipo de asesor adecuado y, a menos que se considerare que ello sería 
contrario al mejor interés del niño, teniendo en cuenta en particular su 
edad o situación y a sus padres o representantes legales.

iv) A no ser obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, a 
interrogar o hacer que se interrogue a testigos de cargo y a obtener la 
participación y el interrogatorio de testigos de descargo en condiciones 
de igualdad.

v) En caso de que se considerare que ha infringido las leyes penales, a 
que esta decisión y toda medida impuesta en consecuencia sean sometidas a 
una  autoridad  u  órgano  judicial  superior  competente,  independiente  e 
imparcial, conforme a la ley.

vi) A que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si 
no comprende o no habla el idioma utilizado.

vii) A que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del 
procedimiento.

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover 
el establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones 
específicos para los niños de quienes se alegue que han infringido las 
leyes  penales  o  a  quienes  se  acuse  o  declare  culpables  de  haber 
infringido esas leyes, y en particular:

a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá 
que los niños no tienen capacidad para infringir las leyes penales.

b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para 
tratar  a esos  niños sin  recurrir a  procedimientos judiciales,  en el 
entendimiento de que se respetarán plenamente las derechos humanos y las 
garantías legales.

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes 
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de orientación y supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la 
colocación familiar los programas de enseñanza y formación profesional, 
así  como  otras  posibilidades  alternativas  a  la  internación  en 
instituciones,  para  asegurar  que  los  niños  sean  tratados  de  manera 
apropiada  para  su  bienestar  y  que  guarde  proporción  tanto  con  sus 
circunstancias como con la infracción.

[Código Procesal Penal8]

ARTÍCULO 83.- Identificación

El imputado deberá suministrar los datos que permitan su identificación 
personal y mostrar su documento de identidad.

Si no los suministra o se estima necesario, se solicitará constancia al 
Registro Civil, sin perjuicio de que una oficina técnica practique su 
identificación  física  utilizando  sus  datos  personales,  impresiones 
digitales  y  señas  particulares.  También  podrá  recurrirse  a  la 
identificación  por  testigos  en  la  forma  prescrita  para  los 
reconocimientos, o a otros medios que se consideren útiles.

La duda sobre los datos obtenidos no alterará el curso del procedimiento 
y  los  errores  referentes  a  ellos  podrán  corregirse  en  cualquier 
oportunidad, aun durante la ejecución penal.

Estas medidas podrán aplicarse aun en contra de la voluntad del imputado.

[Convención Americana de Derechos Humanos9]

Artículo 8. Garantías Judiciales 
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1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y 
dentro  de  un  plazo  razonable,  por  un  juez  o  tribunal  competente, 
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la 
sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para 
la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, 
fiscal o de cualquier otro carácter. 

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su 
inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad.  Durante 
el  proceso,  toda  persona  tiene  derecho,  en  plena  igualdad,  a  las 
siguientes garantías mínimas: 

a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o 
intérprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal; 

b)  comunicación  previa  y  detallada  al  inculpado  de  la  acusación 
formulada; 

c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la 
preparación de su defensa; 

d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido 
por un defensor de su elección y de comunicarse libre y privadamente con 
su defensor; 

e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado 
por  el  Estado,  remunerado  o  no  según  la  legislación  interna,  si  el 
inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare defensor dentro del 
plazo establecido por la ley; 

f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el 
tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras 
personas que puedan arrojar luz sobre los hechos; 

g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse 
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culpable, y 

h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior. 

3.  La  confesión  del  inculpado  solamente  es  válida  si  es  hecha  sin 
coacción de ninguna naturaleza. 

4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a 
nuevo juicio por los mismos hechos. 

5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para 
preservar los intereses de la justicia

[Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos10]

Artículo 14 Observación general sobre su aplicación 

1.  Todas  las  personas  son  iguales  ante  los  tribunales  y  cortes  de 
justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las 
debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, 
establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de 
carácter penal formulada contra ella o para la determinación de sus 
derechos u obligaciones de carácter civil. La prensa y el público podrán 
ser excluidos de la totalidad o parte de los juicios por consideraciones 
de  moral,  orden  público  o  seguridad  nacional  en  una  sociedad 
democrática, o cuando lo exija el interés de la vida privada de las 
partes o, en la medida estrictamente necesaria en opinión del tribunal, 
cuando por circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera 
perjudicar  a  los  intereses  de  la  justicia;  pero  toda  sentencia  en 
materia penal o contenciosa será pública, excepto en los casos en que el 
interés de menores de edad exija lo contrario, o en las acusaciones 
referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores. 
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2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su 
inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley. 

3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, 
en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 

a) A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma 
detallada, de la naturaleza y causas de la acusación formulada contra 
ella; 

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación 
de su defensa y a comunicarse con un defensor de su elección; 

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas; 

d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser 
asistida por un defensor de su elección; a ser informada, si no tuviera 
defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés 
de  la  justicia  lo  exija,  a  que  se  le  nombre  defensor  de  oficio, 
gratuitamente, si careciere de medios suficientes para pagarlo; 

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener 
la  comparecencia  de  los  testigos  de  descargo  y  que  éstos  sean 
interrogados en las mismas condiciones que los testigos de cargo; 

f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no 
habla el idioma empleado en el tribunal; 

g)  A  no  ser  obligada  a  declarar  contra  sí  misma  ni  a  confesarse 
culpable. 

4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales 
se tendrá en cuenta esta circunstancia y la importancia de estimular su 
readaptación social. 
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5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el 
fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un 
tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley. 

6.  Cuando  una  sentencia  condenatoria  firme  haya  sido  ulteriormente 
revocada, o el condenado haya sido indultado por haberse producido o 
descubierto un hecho plenamente probatorio de la comisión de un error 
judicial, la persona que haya sufrido una pena como resultado de tal 
sentencia deberá ser indemnizada, conforme a la ley, a menos que se 
demuestre que le es imputable en todo o en parte el no haberse revelado 
oportunamente el hecho desconocido. 

7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya 
sido ya condenado o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la 
ley y el procedimiento penal de cada país.

3 Jurisprudencia

[Sala Constitucional, resolución 2000-1058411]

Extracto:

“...Debe recordarse, que de conformidad con la exigencia establecida en 
el artículo 13 del Código Procesal Penal, el imputado cuenta con defensa 
técnica desde el primer instante de la persecución penal, lo que exige a 
los funcionarios a cargo de la investigación -como parte del sistema de 
garantías-  advertir  al  imputado  -desde  el  primer  momento-  de  las 
garantías y derechos de que es objeto, como lo es la posibilidad de 
abstenerse a declarar en relación a la conducta delictiva que se le 
atribuye,  con la  consiguiente advertencia  de que  su dicho  puede ser 
tomado en consideración en su contra.

La segunda garantía consiste en el control jurisdiccional del trámite en 
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dos etapas: ante el tribunal del procedimiento intermedio -que decide la 
procedencia de la solicitud de la aplicación del procedimiento abreviado 
(artículos 317 inciso d), 319 y 374 del Código Procesal Penal), y el 
tribunal de juicio constituido por un juez (artículo 96 bis inciso c) de 
la  Ley  Orgánica  del  Poder  Judicial),  competente  para  conocer  del 
procedimiento.  Tanto  la  decisión  de  admisión  como  de  rechazo  del 
procedimiento debe ser debidamente fundamentada, de manera quien se viere 
afectado  por  lo  decido  pueda  hacer  valer  sus  apreciaciones  ante  la 
autoridad que deba proseguir con el conocimiento del asunto. En este 
momento  corresponde constatar  que la  aceptación de  los hechos  y del 
trámite  por  el  imputado  sean  libres  y  conscientes,  así  como  la 
conveniencia de que el asunto sea resuelto de esa manera, que no se estén 
tratando de encubrir hechos de mayor gravedad, el momento procesal de la 
solicitud, etc. 

Como tercera garantía se tiene que la admisión de los hechos que realiza 
en aras de procurar la reducción de la sanción, no puede hacerse valer en 
otro tipo de trámite, en caso de que se rechace el proceso abreviado, 
pues de remitirse el asunto a la tramitación ordinaria, esa admisión no 
puede ser utilizada como confesión (artículo 373 del Código Procesal 
Penal). Ahora bien, en caso de dictarse resolución condenatoria en el 
proceso abreviado, esa manifestación de voluntad de aceptación de los 
hechos sí puede ser tenida como elemento probatorio. La restricción de 
esta práctica en el derecho procesal penal se sustenta en el peligro de 
imponer una sanción privativa de libertad mediando una confesión de una 
persona cuya voluntad está viciada por violencia o ignorancia, pero la 
fuerte supervisión jurisdiccional que rodea el procedimiento abreviado 
-incluidos  los  medios  de  impugnación-  es  garantía  suficiente  para 
descartar ese riesgo. Además de que el dicho del encausado debe estar 
corroborado  con  otros  elementos  de  convicción  -peritajes,  testigos, 
documentos-, que le hacen creíble al criterio del juez, los que deben ser 
analizados  en  su  conjunto  al  momento  de  fundamentar  el  fallo 
condenatorio. Por último, es importante resaltar que la sentencia que 
dicta el tribunal de juicio no necesariamente tiene que ser condenatoria:
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"Lejos está el Código de proponer una fórmula inflexible de solución del 
procedimiento abreviado y, por el contrario, se desprende muy claramente 
del artículo 375 citado, que podría emitirse otro tipo de decisión. Por 
ejemplo,  en  su  párrafo  tercero  indica  "Si  condena  ..."  formulación 
evidentemente condicional." (Sentencia número 4853-98).

Con  fundamento  en  todas  las  anteriores  consideraciones,  es  que  la 
Jurisdicción Constitucional ha considerado que el procedimiento abreviado 
cumple  a  cabalidad  con  todas  las  garantías  procesales  y  derechos 
constitucional  derivables  del  debido  proceso  y  derecho  de  defensa. 
Efectivamente  este  procedimiento  está  establecido  en  la  legislación 
procesal para adultos -artículos 373 a 375 del Código Procesal Penal-. Se 
parte del hecho fundamental de que el imputado es un sujeto de derecho, 
con todas las implicaciones jurídicas que esto trae aparejado, es decir, 
se le reconoce plena capacidad jurídica para actuar dentro del proceso 
penal del que es objeto, así como el pleno disfrute de las garantías y 
derechos procesales, dotándosele de efectos jurídicos a las declaraciones 
y manifestaciones que haga dentro de él.

C.- DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA JURISPRUDENCIA CUESTIONADA: Conforme 
a los principios enunciados en los considerandos anteriores es que esta 
Sala concluye que es inconstitucional la jurisprudencia impugnada, que 
parte del presupuesto de que los menores sujetos a un proceso penal 
tienen una condición jurídica disminuida, con lo cual se desconoce la 
aplicación de derechos fundamentales como lo son el principio de igualdad 
y debido proceso.

VIII.- DE LAS REGLAS DE INTERPRETACIÓN EN LA JURISDICCIÓN PENAL JUVENIL. 
El artículo 8 de la Ley de Justicia Penal Juvenil establece las reglas de 
interpretación y aplicación de esa legislación procesal: 

"Esta ley deberá interpretarse y aplicarse en armonía con sus principios 
rectores,  los  principios  generales  del  derecho  penal,  del  derecho 
procesal penal, la doctrina y la normativa internacional en materia de 
menores.  Todo  ello  en  la  forma  que  garantice  mejor  los  derechos 
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establecidos en la Constitución Política, las convenciones y los demás 
instrumentos internacionales suscritos y ratificados por Costa Rica."

Sabemos que los principios rectores de la jurisdicción procesal penal 
juvenil son: la protección integral del menor, su interés superior, el 
respeto de sus derechos, su formación integral y la reinserción en su 
familia (o núcleo familiar) y en la sociedad (artículo 7 ibídem). El 
respeto y reconocimiento de los derechos fundamentales del menor sujeto a 
un  proceso penal  es esencial  en la  nueva legislación  procesal penal 
juvenil, y es una de las características que denotan el cambio operado en 
esta jurisdicción. De esta suerte, este Tribunal considera que lleva 
razón el Tribunal consultante al señalar que el no reconocimiento de la 
aplicación del procedimiento penal abreviado en la jurisdicción procesal 
penal  juvenil  conlleva  una  vulneración  de  derechos  fundamentales  del 
menor infractor, como lo son el principio de igualdad, el debido proceso, 
el derecho de defensa, el derecho de las partes de gestionar directamente 
a favor de sus intereses y de hacerse oír por tribunal competente...

Si  bien  es  cierto  que  en  la  Ley  de  Justicia  Penal  Juvenil  no  está 
dispuesta  en  forma  expresa  la  posibilidad  de  la  aplicación  del 
procedimiento  penal  abreviado  en  el  juzgamiento  de  menores,  esto  es 
factible  en  virtud  de  la  regla  de  supletoriedad  establecida  en  el 
artículo 9 de la ley de referencia, que permite la aplicación de normas y 
principios de la legislación penal y el Código Procesal Penal en tanto no 
contradiga lo expresamente establecido en esa legislación. Primero que 
nada, se parte que el menor es sujeto de derechos -según lo explicado en 
los considerandos anteriores-, que lo hace merecedor del reconocimiento 
de todas las garantías y derechos procesales, y que en consecuencia tiene 
plena capacidad jurídica para actuar en el proceso de que es objeto en 
procura  de la  mejor satisfacción  de sus  intereses. Por  ello resulta 
impropia e inconstitucional la jurisprudencia consultada del Tribunal 
Superior de Casación Penal que rechaza la aplicación del procedimiento 
abreviado en el juzgamiento de menores bajo la consideración de que al 
menor  le  es  imposible  tener  plena  conciencia  de  las  consecuencias 
jurídicas de los hechos admitidos, lo cual estima -esta jurisprudencia- 
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es incompatible con el desarrollo psico-social del menor. El admitir este 
criterio  inmediatamente  nos  lleva  a  concluir  que  el  menor  es  un 
"incapaz",  en  el  sentido  técnico  jurídico,  a  modo  de  una  "capitis 
diminutio", lo cual puede conducirnos al absurdo de que sería imposible 
someterlo a un proceso penal en tanto -por su condición de menor- no 
puede tener conciencia de sus implicaciones jurídicas, y mucho menos de 
la  imposición  de  una  sanción  de  índole  penal.  Según  lo  señalado 
anteriormente, este era el criterio adoptado por la derogada teoría de la 
situación irregular, la cual está superada en la teoría de la protección 
integral del menor, reconocida en la legislación vigente, en virtud de la 
cual  el  menor  cuenta  con  defensa  técnica  desde  que  inicia  la 
investigación criminal (artículos 13 del Código Procesal Penal y 10 de la 
Ley de Justicia Penal Juvenil), lo que hace que deba explicársele todos 
los derechos y garantías de que es objeto, tanto los establecidos en las 
normas constitucionales, las de orden internacional especial, como las 
reconocidas en la propia Ley de Justicia Penal Juvenil (Capítulo II., 
artículos 10 a 27). Otro punto a considerar es que la Ley de Justicia 
Penal Juvenil es un ordenamiento de estrictamente de orden penal, lo que 
justifica  la  implementación  del  reconocimiento  de  tales  derechos  y 
garantías. Es así como, al reconocerse la condición de sujeto de derecho 
del menor objeto de un proceso penal, que la aplicación del procedimiento 
abreviado  es  no  sólo  procedente,  sino  acorde  con  los  principios 
orientadores de la jurisdicción penal juvenil, toda vez que al permitirse 
reducir la pena privativa de libertad se da cumplimiento a uno de los 
objetivos  de  esta  jurisdicción,  cual  es  el  tratar  de  fomentar  la 
reinserción del menor a su familia y a la sociedad procurándole una 
permanencia más corta en el centro penitenciario, ya que la experiencia 
ha demostrado que lejos de ayudarle a su formación integral, abre la 
brecha en su formación como persona y ciudadano responsable.

X.- CONCLUSIÓN. Por todas las razones dadas es que la jurisprudencia que 
niega  la  aplicación  del  proceso  abreviado  en  la  jurisdicción  penal 
juvenil es inconstitucional, toda vez que esa inaplicabilidad infringe 
los principios constitucionales de igualdad y debido proceso. “
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[Sala Constitucional, resolución 1996-0339712]

Extracto:

“Con la entrada en vigencia de la Ley de Justicia Penal Juvenil, Ley Nº 
7576 de ocho de marzo de mil novecientos noventa y seis, la justicia 
penal  en  materia  de  menores  dio  un  giro  vertiginoso  abandonando  el 
llamado Derecho Tutelar y entró al ámbito de lo propiamente penal. La 
idea de esta nueva legislación es dotar, al menor acusado por la comisión 
de un delito, de todas las garantías procesales que disfruta el imputado 
en un proceso penal de adultos, más aquéllas que sean propias de la 
condición de menor. Así se desprende del contenido de los artículos 10 a 
27 de la citada ley, que integran el Capítulo II, Derechos y Garantías 
Fundamentales, del Título Primero. De modo que, aún cuando la protección 
integral del menor y su interés superior son principios que rigen esa 
ley,  así  como  también  debe  buscarse  la  reinserción  del  menor  en  la 
familia y en la sociedad -como lo señala el artículo 44 de la Ley de 
Justicia Penal Juvenil-, no debe olvidarse que se trata de materia penal 
aplicada  al menor  y, por  ende, deben  observarse las  disposiciones y 
principios  del  Código  Penal,  excepto  en  cuanto  contradigan  lo 
expresamente contemplado en esta legislación (artículo 9). Así, al menor 
le asiste la presunción de inocencia y debe probársele la comisión del 
delito, con la debida demostración de culpabilidad (artículo 15). En este 
orden  de  ideas,  también  la  restricción  a  la  libertad,  durante  la 
tramitación del proceso, debe ser excepcional y sólo podrá ordenarse 
conforme  lo  establece  la  ley  (artículos  58  y  59)  y  la  respectiva 
resolución debe estar debidamente motivada, detención que cae dentro de 
lo preceptuado por el artículo 37 constitucional.” 
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